
 

 

 

 

 

 

Estimados Agentes, 
 

Procedemos a comunicar que a partir del lunes 03/09/2018 todos los segmentos de Cheques 

de Pago Diferido y Pagarés se negociarán única y exclusivamente mediante la plataforma 

de trading del MAV.  

 

Recomendamos dispongan de sus usuarios y password de acceso al trading MAV: 

https://trading.mav-sa.com.ar activos y actualizados para poder ingresar exitosamente a 

la plataforma operativa, como así también tomar en consideración la nueva cuenta 

especial de liquidación para operatoria de CPD y Pagarés que deberán utilizar a partir 

de este lunes; conforme lo informado por CVSA en la Comunicación 9357 de fecha 

30/08/18. 

 

Reiteramos asimismo los canales de Atención al Agente destinados para consultas: 

 

       Teléfono: 0341 - 4469150 

 

       E-mail: atencioncheques@mav-sa.com.ar  

 

Saludos cordiales. 
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